
 
 

   

    

 

EDICIÓN 2024  

 

 



 
 

 

 

BASES DEL TORNEO DE FÚTBOL 7 SENIOR 

 

1. Objetivo del Torneo 

El XL Torneo Fiestas San Miguel de Fútbol 7 tiene como finalidad facilitar la 
práctica del fútbol entre los vecinos de las Rozas de Madrid en un entorno 
motivador y en un espacio representativo de este deporte.   

2. Organización del Torneo 

La Organización, desarrollo y dirección del XL Torneo Fiestas San Miguel de Fútbol 
7 es competencia de la Real Federación Española de Fútbol y del Ayuntamiento de 
las Rozas de Madrid y se llevará a cabo en la Ciudad del Fútbol y en el Polideportivo 
Dehesa de Navalcarbón de Las Rozas de Madrid desde el viernes 20 hasta el 
domingo 22 de septiembre 2024.   

3. Participación 

Categoría: Futbol 7 senior (+19 años) 

Equipos: máximo de 32 equipos participantes. Cada equipo deberá estar 
compuesto por un mínimo de 7 jugadores y un máximo de 12 jugadores. 

Lista de Jugadores: Proveer una lista completa de los jugadores con nombres, 
apellidos, fechas de nacimiento y números de identificación. Será obligatorio 
presentar los DNI en los partidos de los jugadores registrados en la ficha de 
inscripción. La Organización podrá solicitar a los participantes, en todo momento, 
la presentación de documentos originales con el fin de comprobar la veracidad de 
los datos aportados para las Inscripciones. 

Los jugadores participantes no podrán ser, en ningún caso, compensados 
económicamente por su participación. 

4. Inscripción:  

La Inscripción en el torneo se efectuará de acuerdo con las siguientes Normas:  

1º) La inscripción se hará obligatoriamente a través del delegado de equipo, como 
único representante de este ante la organización, siendo mayor de 18 años, que 
velará por el buen orden y desarrollo de los partidos, colaborando con los Árbitros 
en todo lo que le soliciten.  



 
 

 

2º) La documentación se presentará dentro de los plazos y en la forma establecidos 
por la Organización: 

- Enviar un email a torneosanmiguel@rfef.es indicando su interés en 
participar en el torneo a partir del 2 de septiembre y antes del 8 de 
septiembre de 2024 a las 23:59h 

- Presentar obligatoriamente la siguiente documentación: 
o Ficha de preinscripción correctamente rellenada y firmada.  
o Compromiso de juego limpio firmada.  

La recepción será por riguroso orden de llegada hasta completar las plazas. Una 
vez verificada la autenticidad de los datos y la documentación adjunta, se 
procederá a comunicar la aceptación de participación al torneo entre el 9 al 12 de 
septiembre 2024.  

Una vez confirmado todos los equipos participantes, se comunicará a los 
delegados la asignación de posiciones y el calendario de partidos el 18 de 
septiembre 2024. 

No se permitirá la inscripción de ningún participante hasta no haber 
cumplimentado los requisitos establecidos por la Organización.  

La inscripción en el torneo implica la aceptación total del reglamento y las normas 
del torneo por parte de todos los equipos y jugadores participantes, así como la 
aceptación del compromiso de los principios de juego limpio y deportividad.  

5. Formato del Torneo 

Fase Inicial: Se realizará una asignación aleatoria para determinar los 
enfrentamientos. 

Clasificación: Los equipos se emparejarán en partidos de eliminación directa a la 
siguiente fase.  

Fase de Eliminatorias: Cuartos de Final, Semifinales y Final. 

El calendario y emparejamiento de los encuentros se comunicará al equipo una 
vez finalizado el registro de los equipos participantes. 

6. Reglas del Juego 

Duración del Partido: Cada partido tendrá una duración de dos tiempos de 25 
minutos cada uno, con un descanso de 10 minutos entre la primera y la segunda 
parte. 

Terreno de Juego: El partido se jugará en un campo de fútbol 7 de césped artificial.  
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Criterios de desempate: Una vez acabado el tiempo reglamentario, en caso de 
igualdad en el marcador, habrá una tanda de penaltis para decidir quién pasa a la 
siguiente ronda. La tanda de penaltis consistirá en 3 penaltis por equipo hasta 
quedar un equipo ganador. 

La RFEF será el Órgano Sancionador según la Reglamentación de Fútbol 7. 

El/La árbitro es la autoridad deportiva única e inapelable, en el orden técnico, para 
dirigir los partidos.  

Las facultades del/de la árbitro comienzan en el momento de entrar en el recinto 
deportivo y no terminan hasta que no lo abandona, conservándolas, por tanto, 
durante los descansos, interrupciones y suspensiones. 

Si un jugador es expulsado, el Comité Disciplinario del Torneo dictaminará la 
sanción correspondiente en función de la gravedad de la infracción cometida 
según lo indicado en el acta arbitral.  

6.1. Uniformidad 

Los jugadores de cada equipo participante deberán utilizar camisetas del mismo 
color.  

En la espalda de las camisetas figurará un número, distinto para cada jugador, 
perfectamente visible y adherido a la camiseta, de tal modo que no pueda 
modificarse en el transcurso del partido.  

En el caso de que el color de las camisetas de ambos equipos sea igual o pueda 
inducir a confusión, el árbitro obligará a cambiar de camiseta al equipo que figura 
en segundo lugar en el calendario. 

El calzado será el adecuado, siendo el árbitro quien determine los límites de este. 

6.2. Balón 

Cada equipo está obligado a presentar al árbitro un balón reglamentario y en buen 
estado, al comienzo del partido. El árbitro elegirá el balón con el que se jugará el 
partido. 

6.3. Puntualidad 

Los Equipos, con su delegado y los participantes individuales tienen la obligación 
de presentarse en la instalación deportiva de juego 10 minutos antes de la hora 
prefijada para el comienzo del partido. 

Las fichas, D.N.I., Pasaporte, Permiso de Conducir o Libro de Familia de los 
jugadores y delegados o entrenadores, deberán entregarse con anterioridad al 



 
 

 

inicio del partido y, en caso de no poder hacerlo, siempre antes del comienzo del 
segundo tiempo. Después no podrá participar en el partido. 

6.4. Zona de Banquillos  
 
En el banquillo de cada equipo solo podrán estar presentes durante el desarrollo 
de los partidos las personas del equipo que estén inscritos en los Juegos 
Municipales: delegado, entrenador o jugadores.  
 
Queda expresamente prohibida la permanencia en el banquillo de personas que 
no estén con la indumentaria deportiva reglamentaria. 
 
7. Sanciones y Disciplina 
 
Tarjetas: Se aplicarán las reglas estándar de tarjetas amarillas y rojas. 
 
Suspensiones: Un jugador será suspendido por un partido tras recibir dos tarjetas 
amarillas en diferentes partidos o una tarjeta roja directa. 

Conducta Antideportiva: Cualquier conducta antideportiva, incluyendo agresiones 
físicas o verbales, será sancionada severamente por el comité disciplinario del 
torneo. 

8. Premios 

Al término de la Final se hará entrega de medallas y trofeos tanto al Equipo 
Campeón como al Equipo Subcampeón. 
 
Campeón: Trofeo y medallas para los jugadores. 

Subcampeón: Trofeo y medallas para los jugadores. 

 
9. Declaraciones Legales 
 
La inscripción en el XL Torneo Fiestas San Miguel de Fútbol 7 implica la aceptación 
expresa de todos los participantes de las normas de uso y conservación de las 
instalaciones deportivas, siendo responsables de los daños causados en las 
mismas. 

Igualmente serán responsables de los daños causados en la persona, bienes o 
propiedades de otros participantes en los Juegos, incluidos los miembros de la 
Organización, derivados de agresiones o de cualquier tipo de conducta 
antideportiva o violenta. 

En ambos supuestos los responsables asumirán el pago de la reparación o 
reposición de los bienes dañados, incluidos los gastos de asistencia médica, en su 
caso. 



 
 

 

Cada equipo o participante será responsable del comportamiento colectivo de sus 
jugadores, de sus seguidores y acompañantes, pudiendo ser sancionado, en 
función de la gravedad de los hechos y circunstancias concurrentes, desde 
amonestación hasta la exclusión del torneo.  

Los jugadores y equipos dan su consentimiento para el uso de imágenes 
(fotografías o vídeos) tomadas durante el torneo con fines promocionales y de 
difusión del torneo.  

10. Modificaciones 

La organización del torneo se reserva el derecho de realizar modificaciones a las 
bases del torneo por razones justificadas, las cuales serán comunicadas 
oportunamente a los equipos participantes. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

POLÍTICA GENERAL DE USO DE LAS INSTALACIONES DE LA CIUDAD DEL 
FÚTBOL 

 

Solo se autoriza el uso de los espacios habilitados por el desarrollo del torneo, 
quedando totalmente prohibido el acceso las áreas restantes y/o colindantes.  

El uso de las instalaciones debe ser consistente con el propósito designado, 
permitiéndose únicamente el uso de elementos y material designado para la 
actividad específica.  

Se deben respetar las señales de prohibición de acceso de elementos.  

Se prohíbe el ingreso de mascotas a las instalaciones, a excepción de perros guías.  

Se prohíbe el ingreso de bicicletas y patinetes a las instalaciones.  

Los usuarios deben seguir las instrucciones del personal de supervisión y 
seguridad en todo momento.  

El incumplimiento de instrucciones puede resultar en la expulsión de las 
instalaciones.  

 


